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R E C O M E N DACIÓN N° 60

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA ORGANIZAC I Ó N
DE LA INVESTIGACIÓN PEDAG Ó G I C A

(Año 1966)

La Conferencia Internacional de Instrucción Pública,

Convocada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de Educación, y habiéndose
reunido en Ginebra el siete de julio de mil novecientos sesenta y seis, en su
XXIX período de sesiones, aprueba el quince de julio de mil novecientos sesen-
ta y seis la recomendación siguiente:

La Conferencia,

Considerando que desde sus primeros períodos de sesiones,la Conferencia
Internacional de Instrucción Pública ha reiterado en varias de sus recomenda-
ciones la necesidad del conocimiento metódico del niño y del hombre en gene-
ral como punto de partida de toda acción de carácter educativo,

Tomando asimismo en consideración la Recomendación no 44 relativa al
desarrollo de las construcciones escolares, así como la Recomendación n° 54
sobre el planeamiento de la educación,

Teniendo presente la importancia de la investigación científica -de la que se
considera parte integrante la investigación pedagógica- en todas las esferas rela-
tivas al desarrollo de las actividades humanas y al rendimiento más satisfacto-
rio de éstas,

C o n s i d e rando que las ciencias de la educación deben ori e n t a rse hacia
el logro de un desarrollo (físico, i n t e l e c t u a l , m o ra l , estético y social) más
c abal del hombre, con vistas a pro c u ra rle la fo rmación e integración social
mas adecuadas,
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C o n s i d e rando que la solución de los pro blemas educat ivos y la mu l-
tiplicidad de las re fo rmas de la enseñanza no pueden menos de re c u r-
ri r, a mayor o menor brevedad a la inve s t i gación objetiva y a la ex p e-
ri m e n t a c i ó n , sin que por ello se menoscaben los principios esenciales
de los va l o res que determinan el ve rd a d e ro sentido y el éxito de toda
e d u c a c i ó n ,

C o n s i d e rando la importancia creciente que están cobrando la re-
fl exión sobre los pro blemas educat ivos y los estudios re l at ivos a dich o s
p ro blemas para el desarrollo del progreso mora l , c u l t u ra l , social y
económico de la humanidad,

C o n s i d e rando las ex i gencias ascendentes de los planes de estudio
en las dive rsas etapas de la escolaridad y las graves consecuencias que
ello entra ñ a , en caso de abu s o , p a ra la salud física y mental de los
alumnos y para sus progresos en los estudios ulteri o re s ,

Haciéndose cargo del alcance cada vez mayor de la educación que
tiene en cuenta la educación permanente y la educación de los adultos,
que ex i ge el empleo de métodos y técnicas nu evo s ,

Tomando en consideración la creciente demanda manifestada por
d ive rsos países en lo que atañe a los ex p e rtos en psicología escolar,
p e d agogía ex p e ri m e n t a l , p l a n i ficación de la educación, o ri e n t a c i ó n
e s c o l a r, s o c i o l ogía de la educación y pro blemas de desarro l l o , e t c. ,

O b s e rvando en va rios países la existencia y actividad de institutos
de inve s t i gación pedag ó gi c a , de lab o rat o rios unive rs i t a rios de peda-
gogía ex p e rimental y de organismos nacionales e internacionales no
g u b e rnamentales encargados de la inve s t i gación en mat e ria de peda-
gog í a ,

C o n s i d e rando que, pese a tales aspira c i o n e s , c o nviene re s o l ver  los
p ro blemas de la inve s t i gación pedag ó gica mediante soluciones dive r-
sas que correspondan a las condiciones, p o s i b i l i d a d e s , t radiciones y
e s t ru c t u ras propias de cada país,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dive rs o s
países la recomendación siguiente :

I , Finalidades de la inve s t i gación pedag ó gi c a

I n t ro d u c c i ó n

La educación debe pro c u rar  definir cada vez mejor sus objet ivo s ,
p e r feccionar constantemente sus medios de acción, su contenido
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y sus métodos, p e ro sólo puede conseg u i rlo si se organiza y desarrolla la
i nve s t i gación pedag ó gica. Esta inve s t i gación se revela esencial si se
q u i e re fundar la educación en cri t e rios científicos que sean el re s u l t a d o
de estudios teóri c o s , h i s t ó ricos e interd i s c i p l i n a ri o s , en observaciones y
ex p e rimentos objetivos y en la ex p e riencia de los educadore s .

1) La inve s t i gación pedag ó gica tiene por principal finalidad descubri r
las leyes objetivas y los principios que ri gen los procesos educat ivo s , c o n
vistas a acelerar de esta fo rma la evolución y el progreso de la pedagog í a .

2) Con tal objeto, d ebe re c u rri rse en primer lugar a la inve s t i ga c i ó n
p e d ag ó gica para constituir las bases teóricas y científicas de un plan
ge n e ral de enseñanza, a fin de determ i n a r, a escala de cada país, las fi n a-
lidades inmediatas y mediatas de la educación. Estas finalidades deb e r í a n
ser función de estudios objetivos sobre los re c u rsos históricos y sobre las
n e c e s i d a d e s , tanto humanas como mat e riales así como de las posibili-
dades de perfeccionamiento y desarrollo más eficaz de dichos re c u rs o s .

3) Desde el punto de vista pedag ó gi c o , la inve s t i gación tiene por obje-
to mejorar la calidad y el rendimiento de la instrucción en cada uno de
sus gra d o s , mediante el continuo reajuste de los progra m a s , de los méto-
d o s , de los medios y de los procedimientos de evaluación sin que se pier-
dan de vista en cada nu eva etapa las nociones que deban ap re n d e rs e, l o s
hábitos que hayan de adquiri rse  y la capacidad de perfeccionamiento de
los alumnos.

4) La inve s t i gación pedag ó gica también tiene el propósito de estudiar
los medios de mejora r :

a ) la calidad de la educación ex t raescolar a cargo de la fa m i l i a , l a s
o rganizaciones gubernamentales y no gubernamentales de juve n t u d e s ,
los internados de toda índole, e t c. ;

b ) el rendimiento de los métodos de orientación escolar y pro fe s i o n a l ;

c ) la calidad y grado de dificultad de los manuales. Las inve s t i-
gaciones de educación comparada pueden ser de gran ayuda para el
conjunto de estas inve s t i ga c i o n e s :

5) Es de importancia pri m o rdial el estudio de las consecuencias de los
fa c t o res no educat ivos sobre el desarrollo del hombre, tales como los
medios de info rm a c i ó n , las condiciones ge n e rales de vida trabajo y
re c reo , así como las consecuencias de los cambios que acaecen en el
d e s a rrollo físico de la juve n t u d.
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II. Organización de la inve s t i gación pedag ó gi c a
y características de los trab a j o s

6) Es preciso que las instituciones de inve s t i gación y los inve s t i-
ga d o res independientes califi c a d o s , c u yos trabajos se integren en un
plan ge n e ral de inve s t i ga c i ó n , puedan disponer de créditos sufi c i e n t e s ,
asignados a petición de los go b i e rnos o facilitados por fundaciones pri-
va d a s , p a ra aseg u rar en condiciones óptimas la ejecución y publ i c a c i ó n
de sus trab a j o s .

7) En mat e ria de pedagog í a , el valor de las inve s t i gaciones de-
pende de la elección juiciosa de los temas de estudio y de los mé-
todos de trab a j o , de las condiciones de objetividad y control en que
se efe c t ú a n , así como del ri gor científico que se imponen aquéllos
que las empre n d e n .

8) Los principales campos de acción de la inve s t i gación pedag ó gi c a
se circ u n s c riben a los objetivos que esta ciencia se fija como tal. Esto
s i g n i fica tanto los estudios de carácter psicológi c o , s o c i o l ó gi c o ,
fi s i o l ó gico y económico, como las inve s t i gaciones concretas acerca de
los métodos y medios de educación bajo sus dive rsas fo rm a s , t e n i e n d o
en cuenta las necesidades y aptitudes de los niños, de los adolescentes
o de los adultos, y las necesidades y re c u rsos de la sociedad. Las inve s-
t i gaciones sobre las leyes de la historia de la educación entran también
en el dominio de la inve s t i gación pedag ó gi c a , s i e m p re y cuando se
e m p rendan con arreglo a su propia metodología científi c a .

9)  La inve s t i gación pedag ó gica puede lleva rse a cabo en lab o-
rat o ri o s , en las clases o en otros luga res de activ i d a d. En todas esas
e n c u e s t a s , h ay que tener en cuenta los medios de evaluación exacta y
las explicaciones teóri c a s , a fin de distinguir la inve s t i gación pro-
piamente dicha de las meras innova c i o n e s .

10) La inve s t i gación pedag ó gica sobre los pro blemas ge n e rales de
la educación y de la enseñanza deberá integra rs e, d e n t ro de lo posibl e,
en una planificación de conjunto y a plazo prev i s i bl e, a fin de incre-
mentar la solidaridad entre los inve s t i ga d o re s , d e t e rminando sus re s-
p e c t ivas re s p o n s ab i l i d a d e s .

11) La organización racional de las inve s t i gaciones pedag ó gi c a s
con carácter nacional ex i ge planes anuales y planes que ab a rq u e n
va rios años para cada institución científi c a , y que se coordinen los
planes de va rias insti tuciones científicas que colab o ren en el estudio de
un mismo pro bl e m a .
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12) Toda inve s t i gación o ex p e rimento de carácter pedag ó gico deb e
c o n c eb i rse y lleva rse adelante si  se tiene la seg u ridad de que los niños,
los adolescentes o los adultos que son objeto de los estudios empre n d i-
dos no se exponen a sufrir el menor perjuicio.

13) Puesto que la educación en ge n e ral y las inve s t i gaciones que a
ella se re fi e ren re c u rre n , cada vez con mayor fre c u e n c i a , a otras disci-
plinas distintas de la pedagog í a , c o nviene a menudo confe rir a estos
estudios un carácter interd i s c i p l i n a rio. A s í , dada la complejidad del
estudio científico de los fenómenos educat ivo s , c abe solicitar el concur-
so de fi s i ó l ogo s , p s i c ó l ogo s , s o c i ó l ogo s , fi l ó s o fos y ex p e rtos en otra s
disciplinas. El carácter interd i s c i p l i n a rio de la inve s t i gación pedag ó gi c a
se pone también de manifiesto por el interés creciente que ciert o s
h o m b res de ciencia y eruditos de dive rsas disciplinas conceden a la edu-
cación en ge n e ra l .

14) Conviene que se creen centros de inve s t i gación pedag ó gica y
l ab o rat o rios en los países que todavía no disponen de ellos para aseg u-
rar una organización eficaz de la inve s t i gación. Se recomienda asimismo
que se orga n i c e, p e r feccione e intensifique la colab o ración entre los
países que ya disponen de tales centro s .

15) La actividad de un lab o rat o rio de pedagogía ex p e rimental dep e n-
de de cierto número de condiciones en el plano mat e rial. Los centros de
i nve s t i gación pedag ó gica deben recibir también todas las dotaciones
m at e riales indispensables para que funcionen sat i s fa c t o ri a m e n t e, a
s ab e r : m a q u i n a ri a , d o c u m e n t a c i ó n , e t c. Sin embargo cabe re c o rdar que
un gran número de inve s t i gaciones no ex i gen un mat e rial costoso.

16) En el plano del trab a j o , es necesaria la participación activa de las
a u t o ridades escolares y del cuerpo docente. A juzgar por la ex p e ri e n c i a
a d q u i rida por ciertos países, i m p o rta fomentar la participación directa y
a c t iva de los maestros de los dive rsos grados y de todas las instituciones
p e d ag ó gicas escolares y ex t ra e s c o l a re s , i nvitándolos en particular a que
fo rmulen directa o indirectamente preguntas a los centros de inve s t i ga-
c i ó n .

17) Cuando se trata de aplicar los resultados obtenidos mediante la
i nve s t i gación pedag ó gi c a , suele ser necesario re c u rrir a iniciat ivas más
c o n c e rtadas y de mayor alcance que las tomadas por todo maestro deseo-
so de mejorar su enseñanza. A tal efecto se crearán escuelas ex p e ri m e n-
tales en las que las re fo rmas planeadas se someterán a un control estri c-
t o , o rganizándose grupos de estudio encargados de ex a m i n a rl a s .
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18) Deben seleccionarse cuidadosamente los pro blemas que han de
ser objeto de inve s t i ga c i o n e s , p a ra seg u ra rse de que éstas sean efe c t i-
vamente nu eva s , út iles y fa c t i bl e s .

III. Difusión y aplicación de los re s u l t a d o s

19) La inve s t i gación científica puede darse por terminada cuando se
obtienen resultados concl u yentes que cabe llevar a aplicación. Hab r á
de tenerse presente que tan sólo se podrán planificar y organizar las
i nve s t i gaciones si se tiene el convencimiento de que los re s u l t a d o s
obtenidos tendrán aplicación posibl e .

20) En cada país se crearán dispositivos que permitan la mayo r
difusión posible de los resultados de las inve s t i gaciones y de los ex-
p e rimentos pedag ó gi c o s , por medio de publ i c a c i o n e s , c o n fe re n c i a s ,
ex p o s i c i o n e s , lecciones modelo, c u rsos de adaptación para maestro s ,
e t c . A s i m i s m o , se tomarán otras disposiciones con vistas a iniciar  sin
d e m o ra la etapa de la re a l i z a c i ó n .

21) Siempre que lo exija el volumen de los trab a j o s , el servicio de
c o o rdinación de la inve s t i gación pedag ó gica hará periódicamente el
i nve n t a rio de los estudios en curs o , a s eg u rará su publicación y fa c i l i-
tará su difusión con carácter  nacional e intern a c i o n a l .

22) La difusión de los resultados obtenidos puede encauzarse por
dos conductos pri n c i p a l e s :

a) el de los art í c u l o s , m o n ografías o libros que presenten los hech o s
y las conclusiones de tal suerte que los inve s t i ga d o res de otros países
puedan evaluar la labor llevada a cabo y determinar las condiciones en
que las conclusiones podrían ap l i c a rse a sus propios países, y

b) el de los artículos y manuales destinados a los administra d o res al
c u e rpo docente y demás educadore s , así  como a los padre s , p u bl i c a-
ciones en cuya redacción no intervendrá el lenguaje especializado de
los inve s t i ga d o re s .

23) Es impre s c i n d i ble que el desarrollo de la inve s t i gación pe-
d ag ó gica se efectúe en colab o ración estre cha con las propias escuelas
i n t e resadas. ,

24) La inve s t i gación pedag ó gica es un medio y no una finalidad en
si. Por tanto, los resultados obtenidos merced a ella habrán de tomar la
fo rma concreta de progra m a s , métodos y medidas prácticas de posibl e
ap l i c a c i ó n .

3 3 5



R 60

25) Cuando no se disponga de escuelas ex p e rimentales pro p i a m e n t e
d i ch a s , los ensayos se llevarán a cabo en algunas clases de las escuelas
c o rri e n t e s , en las que se introducirán progre s ivamente los re s u l t a d o s
obtenidos por medio de la inve s t i gación pedag ó gica .

26) Tanto en los programas de las escuelas normales como en los de
los organismos de ampliación de estudios o de los grupos de curs i l l i s-
t a s , se incluirán lecciones sobre las inve s t i gaciones pedag ó gicas en
c u rs o .

27) Es impre s c i n d i ble que se establezca una vinculación estre ch a
e n t re los centros de inve s t i gación pedag ó gica y las autoridades esco-
l a res si se quiere que los resultados de las inve s t i gaciones científicas se
difundan y apliquen con éxito.

I V. Pe rsonal encargado de la inve s t i gación pedag ó gi c a

28) a ) C o nviene que en todos los países se pro c u re aseg u rar a los
i nve s t i ga d o res en mat e r ia de pedagogía la fo rmación específica que
n e c e s i t e n , tomándose en consideración las condiciones locales las tra-
diciones y las pri o ri d a d e s ;

b ) Esta fo rm a c i ó n , de duración adecuada, c o rrerá a cargo de una uni-
ve rsidad o de un instituto pedag ó gico. Se incluirán en el programa estu-
dios teóricos ge n e rales (fi l o s o f í a , h i s t o ria y teoría de la educación, p s i-
c o l og í a , fi s i o l ogía del sistema nerv i o s o , s o c i o l og í a , e t c.) y una inicia-
ción a los métodos de inve s t i gación científica (log í s t i c a , e s t a d í s t i c a ,
c i b e rn é t i c a ) ;

c ) La fo rmación dispensada a los inve s t i ga d o res en mat e ria de peda-
gogía los capacitará para intervenir en todos los grados de la enseñan-
za y en todas las esfe ras de la educación, actuando en estre cha colab o-
ración con la totalidad de las instituciones docentes y de los educa-
d o re s .

29) Como las soluciones de los pro blemas que corren a cargo de la
i nve s t i gación pedag ó gica tienen las complejas características de la edu-
cación en sí misma, d eberá fo m e n t a rse el trabajo en equipo a fin de que
los especialistas cuyo concurso se solicite (fi l ó s o fo s , b i ó l ogo s , n e u ro-
fi ó l ogo s , p s i c ó l ogo s , p s i q u i at ra s , s o c i ó l ogo s , e c o n o m i s t a s , a rq u i t e c t o s ,
e s t a d í s t i c o s , e t c.) puedan colab o rar con carácter complementari o .

30) a ) Los centros de inve s t i gación pedag ó gica -ya sean autó-
nomos o dependientes de insti tutos pedag ó gicos o de unive rs i d a -
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d e s- d eben poder contar con el personal especializado necesario así
como con un número suficiente de asistentes y auxiliare s , todos ellos
c apacitados para el trabajo en equipo;

b ) D o n d e q u i e ra que no existan todavía centros de inve s t i ga c i ó n
s e ria conveniente que los Ministerios de Instrucción Pública mandasen
compilar y poner a la disposición del cuerpo docente todas las info r-
maciones útiles procedentes de centros ex t ra n j e ro s .

31) El  estatuto de los inve s t i ga d o res en mat e ria de pedagogía será
similar  al  de los inve s t i ga d o res de las demás ciencias, tanto en lo que
atañe a sus condiciones de trab a j o , sus obl i gaciones y sus pre rrogat i-
vas como en lo tocante a su fo rmación de base. Cabría establecer pro-
gramas concretos destinados a la fo rmación de inve s t i ga d o res en mat e-
ria de pedagogía en los que se incl u yesen cursos unive rs i t a rios en las
e s fe ras ap ro p i a d a s .

32) Seria preciso que se tomaran medidas a fin de aseg u rar la part i-
cipación individual o colectiva de maestros calificados en las inve s t i-
gaciones organizadas de manera sistemática por insti tutos especializa-
dos en la esfe ra de la inve s t i gación pedag ó gica. Esta participación en
la inve s t i gación del personal en funciones es por lo demás un medio
excelente de aseg u rar el perfeccionamiento pro fesional de los maes-
t ro s , p e rmitiendo a la inve s t i gación pedag ó gica que vaya ap rox i m á n-
dose a su objetivo supre m o : el perfeccionamiento de la educación.

33) Sería conveniente dar ciertas facilidades a los maestros que asu-
men re s p o n s abilidades en lo tocante a la inve s t i gación pedag ó gica y a
la ex p e ri m e n t a c i ó n , tales como una reducción de su labor docente y
una re mu n e ración adecuada.

34) Es de singular importancia el que los ex p e rimentos pedag ó gi c o s
e m p rendidos en clase se confíen a educadores califi c a d o s , quienes re c i-
birán consejos técnicos sobre la metodología de aplicación de los “ t e s t s ”
y de la inve s t i gación pedag ó gica. Los ensayos de estos maestros se
i n cluirán en un plan ge n e ral de inve s t i gación y serán sometidos a
c o n t roles ap ropiados que permitan comprobar su justificación y va l o r.

35) Dada la importancia que empieza a cobrar la inve s t i ga c i ó n
p e d ag ó gica en los medios de la educación, s e r ia conveniente que los
c u a d ros orgánicos de la  enseñanza, tanto administrat ivos como
p e d ag ó gicos ( inspectore s ) , tuviesen la oportunidad de recibir una
fo rmación teórica y práctica. Esta fo rmación debería ponerles en
condiciones de empre n d e r, en sus re s p e c t ivas circ u n s c r ipciones y
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bajo su propia re s p o n s ab i l i d a d, una ex p e rimentación pedag ó gica limita-
d a , o b j e t ivamente contro l a d a , que se integrase en el conjunto de los tra-
bajos emprendidos por los re s p o n s ables de la inve s t i gación pedag ó gi c a .

36) En el curso de sus estudios (en principio a partir del segundo o
t e rcer año de fo rm a c i ó n ) , los futuros maestros y pro fe s o res de enseñan-
za secundaria habrán de adquirir en sus re s p e c t ivos niveles un conoci-
miento acep t able de los principios y técnicas propios de la inve s t i ga c i ó n
p e d ag ó gica. También deben recibir esta info rmación los maestros que
estén siguiendo clases de adaptación Esta labor se realizará de fo rm a
que los intere s a d o s , por el hecho de participar efe c t ivamente en los tra-
bajos de inve s t i ga c i ó n , puedan comprender el valor de la inve s t i ga c i ó n
c i e n t í fica y pedag ó gica y deducir sus aplicaciones prácticas.

V. Colab o ración intern a c i o n a l

37) Sería deseable que, con carácter intern a c i o n a l , se desarro l l a s e
la colab o ración entre las insti tuciones que se dedican a la inve s t i ga c i ó n
p e d ag ó gi c a , ya sean de carácter nacional, regi o n a l , i n t e rn a c i o n a l ,
g u b e rnamental o no gubernamental. Esta colab o ración tendría por
e fe c t o :

a ) i n t e n s i ficar los intercambios entre los centros de inve s t i ga c i ó n
p e d ag ó gi c a , en particular mediante la creación de un servicio de docu-
mentación que aseg u re la comunicación sistemática de los inve n t a ri o s
de las inve s t i gaciones y la publicación de sus resultados en las rev i s t a s
p e d ag ó gicas intern a c i o n a l e s ;

b ) facilitar las inve s t i gaciones en la esfe ra de la pedagogía compa-
rada y de sus métodos;

c ) facilitar un planteo correcto de los pro blemas que hayan de re s o l-
ver los inve s t i ga d o res ;

d ) hacer posible el establecimiento de temas comunes de inve s t i-
gación emprendidos por dos o más países (actividades ,regionales); 

e ) impedir la duplicación de trabajos; 

f ) evitar el  dog m atismo que puede acarrear la info rmación in-
s u fi c i e n t e.

38) La Unesco y la OIE deben concertar sus esfuerzos para fa c i l i-
tar la coordinación de la labor emprendida por los centros de in-
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ve s t i gación docente, o rganizando en particular confe rencias inter-
nacionales y regionales y aseg u rando la difusión de las info rm a c i o n e s
re l at ivas a la inve s t i gación pedag ó gica por medio de rev i s t a s , m o n o-
gra f í a s , p e l í c u l a s , la publicación de una monografía sobre la metodo-
l ogía de la inve s t i gación pedag ó gi c a , e t c.

Los info rmes nacionales diri gidos cada año a la OIE con motivo de
la Confe rencia A nual de Instrucción Pública deberían dar cuenta den-
t ro de lo posibl e, de los trabajos de inve s t i gación más notabl e s .

39) Es singularmente importante que los países que van a la va n-
g u a rdia en el dominio de la inve s t i gación pedag ó gi c a , tomen disposi-
ciones para prestar asistencia a los países en vías de desarro l l o , en par-
t i c u l a r :

a ) p ro p o rcionándoles ex p e rtos califi c a d o s ;

b ) ayudándoles a crear centros nacionales o regionales de inve s t i-
gación (en virtud de su asistencia técnica, por ejemplo);

c ) facilitando becas de estudio a aquellos nacionales deseosos de
d e d i c a rse a la inve s t i gación pedag ó gi c a ;

d ) admitiendo a algunos de éstos en sus propios centros de in-
ve s t i ga c i ó n , a titulo de curs i l l i s t a s .

VI Aplicación de la re c o m e n d a c i ó n

40) Es de suma importancia el  que los Ministros de Instru c c i ó n
P ú bl i c a , las autoridades escolares del grado de enseñanza más di-
rectamente intere s a d o , las unive rsidades e institutos pedag ó gicos los
c e n t ros de inve s t i gación y documentación pedag ó gi c a s , las fe d e-
raciones internacionales y nacionales de enseñanza , las asociaciones
de maestros o de padres de alumnos, e t c. , den la mayor difusión
p o s i ble al texto de la presente recomendación. La prensa de carácter
p e d ag ó gi c o , tanto oficial como priva d a , d ebe desempeñar un pap e l
i m p o rtante en la difusión de ésta re c o m e n d a c i ó n , dándola a conocer a
los servicios intere s a d o s , al personal administrat ivo y docente, y al
p ú blico en ge n e ra l .

41) Se invita a los centros regionales de la Unesco a que fa c i l i t e n ,
con carácter pri o ri t a rio y mediante la colab o ración de los ministro s
i n t e re s a d o s , el examen a escala regional de esta re c o m e n d a c i ó n , c o n
objeto de adap t a rla a las necesidades y a las características locales.
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42) En aquellos países en que resulte necesari o , los Ministros de
I n s t rucción Pública tendrán a bien invitar a los órganos competentes a
que efectúen dive rsos trab a j o s , como por ejemplo:

a ) examinar la presente recomendación y cotejar su contenido con
la situación de hecho y de dere cho que reina en su país;

b ) evaluar las ventajas e inconvenientes que traería consigo la ap l i-
cación eventual de cada uno de los artículos que todavía no haya n
c o b rado vige n c i a ;

c ) a d aptar cada articulo a la situación del país intere s a d o , s i e m p re
que se juzgue útil su ap l i c a c i ó n ;

d ) por último, tomar las medidas de carácter  legi s l at ivo y práctico
que se impongan para aseg u rar la aplicación de esta re c o m e n d a c i ó n .

43) No sólo se recomienda que los Ministros de Instrucción Públ i c a
concedan a la inve s t i gación pedag ó gica la importancia que mere c e,
sino también que la Unesco le dé pri o ridad en, sus propios progra m a s
de asistencia a los países miembro s .
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